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LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

LEY N° 2993

Buenos Aires, 11 de diciembre de 2008


La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
sanciona con fuerza de  Ley:
 

Artículo 1°.- Institúyese la tercera semana del mes de noviembre de cada año como “Semana de la Concientización Vial” en la que se desarrollarán, entre otras, las siguientes actividades: conmemoración del “Día Mundial en recuerdo de las Víctimas de Accidentes de Tráfico”, el Programa “Un día sin auto”, jornadas especiales de Educación Vial en todos los establecimientos escolares tanto de gestión pública como privada y campañas en la vía pública.

Artículo 2º.- Comuníquese, etc.

DIEGO SANTILLI 
CARLOS PÉREZ 
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